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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

l 

| 
Guáhyaquil jueves 20 diciembre 2012 

| 

| 
SAAB ANDERY MENY ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía VIVANZI S.A. , con 
Expediente Número 79626 y RUC 0991422625001 solicito se me otorgue la clave de acceso para Ingresar al 

portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ac) y presentar periódicamente la 
información financiera y societaria de ml representada mediante el sistema y los procesos que se han 
dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

I 
I 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
iallcenal de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No, SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

l 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su Información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema Informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la Información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
qué en caso de que ta información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, ” 

  

   
   

  

       

  

    
        

ESENCIA D O DE ES G 
fs” MEIsTRO DE: A d   

    

    
   

Sy l e 
Nombre: SAAB ANDERY MENY 2 21D!C0202 

fe Nola Santoral 4 
Lar A    

| 

| 
| 
l 
I 

| 

| Identificación 0145141001 
| 
| 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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NUMERO DE REPERTORIO: 15.571 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Ab3/2010 

HORA DE REPEKFORIO: 10:57 
TEA RN RT 

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAY AQUEL 

Certifica: que von fecha siete de Abril del dos mil diez, queda inscrito el 

Nombramiento de Presidente, de ta Compañía VIVANZI S.A., a favor 
de MENY DEY SAAB ANDERY, a foja 33.358, Registro Mercantil 
vámero 6.067. 

OREA 3 

MIRADAS 

aa: 
ct 
AER 

        
E, 4 AN BEDEÑO 

Mueren” REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



de hace bien al pañel REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: cesi22g2300t 

RAZON SOCIAL: VIVANAS 8.A. 

MOMIBINE COMIACIAL: 

CLASE CONTINENTE: OTROS 

RES. LEGAL ] AQIRATE 08 RETIRADO SAAB ANDERY MENY DEV 

CONTADOR: CARPIO BAJAÑA ESTELA JO-ANNA 

PEC. INICIO ACTAS: 190131087 FEC. COMETITUCION: 1044807 

PEC. INECIMPCION: 1301/08 PEGA DE ACTUALIMA CIÓN: 2010/2008 

NY ACTIADAD ECONONINCA PRINCIPAL: 

VENTA AL. POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERNETERIA 

DINIECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cante GUAYAIUR — Perrocuia: NOCAFUIERTE Calle: AGLARRE Numero: 616  interuacoión 
BOYACA Referencia vbiesción: FRENTE A ALMACENES BOYACA —Telelone Trabajo: OÉ2280880 Emal: 
turrejaciiiotmal.com 

rg eii a 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN Ol IMPUESTO A LA MENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DIE RETENCIONES EN LA FUENTE 

7 DECLARACIÓN MENERIAL DE IVA XQ 

         



gi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0061 

RA20N SOCIAL: VIVANZI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIÓ TO: — ORzZ ENTADO ABIERTO MATRIZ PEC IDO MT. DEJCIZ00O 

NOMIENE CORIENICIAL PERRETERIA JACOME PEC. CHERME: 

, FEC, REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Camibr. GUAYAQUIL, Paroquia. ROCAFUENTE Cale: AGUIRRE Número 616 intersección: BOYACA 
— — Relranició: FRENTE A ALMACENES BOYACA Telulutta Trabajo: 042260000 — Eset: Satrojr lata care 

  

    

No. ESTABLECIMIENTO. — 003 “ADO ABIERTO FEC. MICIO ACT. DSTOIOÓO. 

NOMBRE COMBRCIAL: —— PERRETERIA JACOME PEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECOMIENTO: 

Provincia: SANTA ELENA Cartón LALINERTAD Pesroquia: LA LIBERTAD Cada AV ELEGDORO SOLORZANO. Niraro 
  

S/N interacción: GALLE 32 Telulora Tralajo: 047703072 Email: terajucafboltvel!. cor     
  

| Mo ESTABLECIÓ TO: 00% ESTIDO CERRADO 

  

5 Cantón. GUAYAQUIL Paro: AYACUCHO Calle: GENERAL GOMEZ  Humaro: 72 
gl: PNENTE Al. EOMERCIO EL ASTILLERO Telefono Trabaja: 2462002 

  

 



CONTRATO DE COMODATO 

En la ciudad de Guayaquil, comparecen a celebrar el presente contrato de 

comodato la Compañía INVERSIONES ASSAB C.A., representada por la 

señora Yanett Luz Saab. Andery, en su calidad de Gerente General, y la 

compañía VIVANZI S.A., representada por el Sr. Mauricio Oswaldo 

Jácome López, quien está de acuerdo en celebrar este instrumento al tenor 

dé las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: 

A. La compañía INVERSIONES ASSAB C.A., es propietaria del 
inmueble ubicado en la Provincia del Guayas cantón Guayaquil 
parroquia Rocafuerte, Aguirre 616 y Boyacá. 

B. La compañía VIVANZI S.A., mantienen muy buenas relaciones, por 
tal motivo están de acuerdo en celebrar este contrato de comodato y 
poder hacer uso del inmueble antes referido. 

SEGUNDA: OBJETO: 

Con este antecedentes, la Compañía INVERSIONES ASSAB C.A., a 
través de su representante legal tiene a bien dar en comodato a favor de la 
Compañía VIVANZI S.A. el inmueble señalado en el literal A) de la 
cláusula primera de este instrumento por tiempo indefinido y en la calidad 
de “comodato precario” en los términos establecidos en el Código Civil, an 
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TERCERA: PAGO DE SERVICIOS PÚBLICOS, - 

El comodatario se obliga cancelar por su cuenta los servicios de «A 
teléfono que se refirieran a ese inmueble dado en comodato. 

CUARTO: PRECARIO.- 

Las partes acuerdan en darle a este comodato la naturaleza de “precario” en 
tal virtud el comodante podrá en cualquier momento dar por terminado el 
comodato y no hará pago ni reembolso alguno al comodatario por mejoras 
que se hayan hecho al inmueble, pues quedará a beneficio de la Compañía 
propietaria. 

instrumento, las partes acuerdan en someterse a los Jueces 
la ciudad de Guayaquil 

   



  

Para constancia y ratificación de lo pactado, firman en unidad de acto las 
partes, en Guayaquil, 08 de Octubre de 2009. 

  

PF. INVERSIONES ASSAB C.A. P. VIVANZIS.A. 

arble Sab 

MODANTE 
Yanett Luz Saab Andery Meny Saab Andery 
Gerente General Presidente 
Ced.H* 0902889971 Ced. $ 0908709785 

NOT+FIA TUTUMO SIXTA DE CUAY QUI 
Deconturmidedconla facutad que me confit: el 
Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DUY Fa 
Que la fuma y rúbrica que antecede es similar a la 
totoscopla de la Cédula de Ciudadanía que corres» 
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Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sente 

del Cantón Gusyaquil 

   

 


